
Vflol954 Martes, 3 de agosto Núm. 84
PRECIO DE aUSCRIPCIOM 

PARTICULARES

Dentro y fuera Ae la Capital 
PESETAS

Por un ui** ....................  11’00
Por «Ml «MAI..................VM
Sot sois ........  66'00
Poe un año ..................... 132’00
N4m^o bTKlto : f {MoeiLa.

Ras^a iTM m«cM» 2 y foon'îb 
anterlovib S pe^etu

BOLETIN » OFICIAL
de la provincia de Logroño

FKANOUEO CONCERTADO , 
5e publica los Marks, Jueves y Sábados 

Advertencia : No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

- ven^n resgistradas del G<»bierno Civil de la Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Lob BdActoa y Anundoe dt 

particulares y oflcleüM qu« 
scan de pago, satitdarán a ra. 
zdn de DOS pmitag por LINEA 
M lasarán a rarón de GIN' 
CUENTA cime, por RjVLABRA, 
y loe que sean de previo pago, 
cualquiera que cea el erigen 
dM Edicto.
Loa Interacadoe acreditarán an. 
tee de la publicación y por me. 
dio de la eorreapondlent’? carta 
die pago, haber satlafocho su 
importe en le. Depoelitaiíe de 
Fondos Provtocialee, tin cuyo 
nciguiiatto no se Insertarán.

Se suecrib» en la Intervención de la Excelentíelma Diputación Provincial El 
eotoí»o de la auaerlpción es ad^antade ; por tanto sólo ee atenderán las suscrlp. 
cienes que vayan acompaflades de -u importe debkindo hacerlo loe de .fuera 
de la eapital por medio de liibronsa del Tei-oro Giro Postal o letra de fácil cobre

Las leyes obligarán en la Penlu»íula, lelas adyacentes, Canarias, y Vrritenbs 
de Africa sujetos a la legislación pçnmeular a los veinte días de en promulga 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la proraulgaciói 
el dl> en que termina la inserción dé a Ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Magistratura de Trabajo 
de Logroño

EDICTO
ll8i

En virtud délo dispuesto por _ 
el limo.’Sr. Magistrado en el 
procedimiento contencioso núm. 
T52, seguido de oficio contra la 
empresa Luis M* reno Escobés 
en que figura como demandante' 
ofectada lo productora Teresa, 
Abaigar Rojo, se sacan a la ven* 
ta en pública subasta, tercera 
vez y término de ocho días sin 
sujeción a tipos los siguientes 
bienes embargados al Empresa
rio demandado:

Un reloj despertador, sin mar
ca, forma rectangular, caja ni
quelada de 20 cm. de alto y 12 
cm de ancho, esfera blanca, nú
meros latinos, color negro, valo
rado en setenta y cinco pesetas.

Cinco persianas de color ver
de de 70 cm. de ancho cada una 
deterioradas, diversas larguras, 
dimensiones de uno a dos metros 
valoradas en pesetas sesenta.

Un tap -te Jcubre - mesas tela, 
color amarillo, con una raya ver 
de y otra blanca a la par, for
ma do cuadros de 20 cm. Quin
ce pesetas.

Dos estantes de madera de 
veinticinco mm. de espesor de 
2‘2O de largo y 45 cm. de ancho, 
sujetos por dos palomillas a la 
pared, valorados en pesetas 

^ochenta.
Un cuadro de cristal de 20 por 

30 cm. con una estampa de' la 
Virgen del Carmen, valorado en 
pesetas veinte.

Dos cortinásde organdí de l‘5O 
de largo por 50 cm. de ancho en 
pesetas treinta.

Cuatro persianas color verde 
2’20 de largo y 60 cm. ancho, 2 
y otras dos de un metro de an
chura, estas muy deterioradas, 
valora'das en pesetas cuarenta y 
cinco.

Una caja estuche de madera 
de chopo, sin herrajes con'dibu
jos hechos a mano de 20 cms. 
largo por 10 ancho y alto, valo
rados en pesetas d ez.

Un aparato de luz, pantalla de 
cristal pequeñas dimensiones, va 
lorodo en pesetas veinticinco.

Dos aparatos pequeños de 
alumbrado con dos brazos de 
cristal valorados cad i uno, en 
pesetas cincuenta.

Cuyos, bienes se encuentran 
depositados en el domicilio del 
propio empresario apremiado, 
calle General Franco n° . 27 
Haro, donde podrán ser exami- 

, nados por los licitadores hasta el 
comienzo del remate.

El acto del remate tendrá lu
gar en lo Sala Audiencia del Juz
gado Comarcal de Haro, el díá 

veinticuatro de agosto próximo 
venidero a las doce y treinta 
horas, proviniéndose que los ii- 
citadores para tomar parte con
signaran previamente en la Mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
tipo de subasta anterior su tasa
ción reducida en el veinticinco 
por ciento que se celebrará sin 
sujeción a tipo,'sí bien en caso 
de no cubrirse las terceras par
tes del tipo de la subasta ante
rior, se suspenderá el remate, 
para dar cumplimiento a|los artí 
Gulas 1. 506 y i. 507 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Y para insertar en el B. O. de 
lo provincia y exponer en el Juz
gado Comarcal de Haro y en es
ta Magistratura, expido el pre
sente Edicto ton Visto Bueno de 
Su Señoría en Logroño a veinti
séis de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuato.

El Secretrario
- B®-. V° .

El Magistrado de TralXijü,
1153

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
1181

Recibidas definivamente las 
obras de urbanización de la calle 
del Marques de la Ensenada, 
realizadas por el contratista don 
Pedro Vivanco; así como las de 
construcción de la Albóndiga 
Municipal y Depósitos Adminis
trativos- -primera subasta—y las 
de construcción del Kiosco del 
Espolón—primera fase —ambas 
e.iecutadas por el'contratista con 
Esteban Ortega García, se ad
vierte a quienes tuvieran algún 
derecho exigible a los adjudica 
tarios, que conforme a lo dis
puesto por el art 88 del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de nueve 
de Enero último, dispondrán és
tos del plazo de 15 días a contar 
del siguiente al de la publicación 
en el B. O. de la provincia,.pa
ra la presentación de lo.s escritos 
en que fundamen!e su derecho.

Lo que se hace públiso para 
ge eral conocimiento.

Logroño 2 Agosto 1954.
El Alcalde Presidente

1142 

1176
Coiianso para adjudicación de 

tres becas para estudios de la 
'carrera de Póríto fn du striat 

en todas sus ramds o especia
lidades.

¡¡^Durante el plazo de 20 días há
biles a contar del inmediato si
guiente al de aparición de este 
anuncio en el B. O. de la pro 
vincia y durante las horas de 

I 10 a 12 y en el Negociado de^íns- 
! trución Pública, se admitirán las 

solicitudes que se deseen presen
tar en relación con las becas pa
ra cursar estudios de la carrera 
de Perito Industrial en todas sus 
ramas o especialidades, siempre 
que aquellas se ajusten a las exi
gencias de las bases que las re
gulan, las que durante este mis
mo período de tiempo se hallan 
a disposición de quienes las de
seen examinar |en *.la dependen
cia municipal a que se hace re
ferencia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 23 julio 1954.
El Alcalde-lTesioente
Pulió Pernas Heredia

1145

Cámara Üfic ai diiJiiai 
Agraria

AN UNCID
de Subasta-concurso

' ii6o
La Cámara Oficial Sindical 

Agraria de Logroño, anuncia la 
subasta concurso de las obras de 
construcción de un almacén-gra
nero en San Asensio (Logroño), 
acogidas a ios beneficios que con
cede el Ministerio de Agricultura

Los datos iprincipales y plazos 
de Ja subasta-concurso, así como 
la forma de'celebrarse la misma, 
son lo.s que seguidamente se in
dican :
1 .— Datos de la subasta-toncurso

El proyecto del almacén-grane
ro ha sido redactado por el Inge
niero Agrónomo afecto al Institu
to Nacionanl de Colonización, don 
José Aragón.

líl presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de ciento 
veintiséis mil ciento catorce pese
tas icon cincuenta y tres céntimos 

•( 126.114’53)*» .
La lianza provisional que para 

participar en la subasta-concurso 
previamenite ha de ser constitui
da. a nombré de Cámara Oficial 
Sindical Agraria de Logroño, en 
la. Delegación Provincial de Ha- 
ciénda de Logroño, es de dos mil 
quinientas veintidós pesetas con 
veintinueve loéntimos (2.522’29).

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una vez 
terrado el remate, asciende a la 

cantidad de cinco mil «cuarenta y 
cuatro pesetas, con cincuenta y 
ocho céntimos.

II .— Plazos de la subasta-con
curso.

Las proposiciones para optar a 
la .subasta-concurso, se admitirán 
en la Cámara Sindical Agraria de 
Logroño y en las horas hábiles de 
oficina, durante diez días natura
les, contados a partir del siguiente 
¿il de la publicación del presente 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, hasta las doce horas del día 
en que es cierç.e dicho plazo.

El proyecto completo de la edi- 
ficació’n, el Pliego de condiciones 
técnicas en el que se desarrolla lo 
relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y 
el Pliego de condiciones- económi
co- jurídicas-generales y particula
res que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Cáma
ra Oficial Sindical Agraria de Lo
groño ('Mi libias 1-3'.*), en los 
días V horas'hábiles de oficina.

‘La apertura de los sobres se 
verificará en la Cámara Oficial 
Sindical Agraria de Logroño, a 
las doce hora.s del siguiente día 
hábil al de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser 
depositada por el adjudicatario en 
la T>elegación Provincial de Ha
cienda de r.ogroño, dentro de los 
quince día.s siguientes al de la 
publicación de la adjudicación de
finitiva en el B. O. de la provin
cia. /

Dentro de los diez siguientes al 
de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicaitario deberá 
formalizar mediante escritura pú
blica, <4 'correspondiente contrato 
de ejecución de obras.

La.s obra.s darán comienzo den-, 
tro del plazo de un mes a partir 
de la fedia de adjudicación defi
nitiva deberán quedar termina
das en un plazo improrrogable de 
dos años, a partir de la' fecha de 
aprobación del contrato.

ril.—í Forma de celebrarse la 
subasta-concurso.

Cada licitador habrá de presen- . 
tar ante el funcionario que haya 
de actuar como Secretario de la 
Mesa, do.s sobres sellados y lacra
dos, que serán firmados al rever
so a presencia del encargado de 
la recepción! de* lo.s mismos, quien 
exfpeditará el oportuno recibo.

Uno de los sobres contendrá 
las referencias técnicas-económicas 
(certificado de las obras realizadas 
anteriormente, etc), y el otro la 
proposición económica referida a 
la obra objeto de la subasta, la 
cual podrá.,ser formulada por me
dio del in preso que al efecto -se 
facili hará, en ' la Cámara Oficial 
Sindical .Agraria de T.ogroño.

Podrán concurrir a la subasta <h' 
las obra.s cuantas ¡personas indivi
duales o jurídica.s reúnan condi
ciones idóneas v no se encuentren
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incapajcitadas por alguna de las 
causas recusables contenidas en 
nuestra legislación,, previa la pre
sentación de los siguientes docu
mentos : I

I.® Dooumenío Nacional de , 
Identidad del licitador, o, en su 

/caso, 'del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades. ¡

12.® Escritura de (constitución 
de la Sociedad licitadora. - ’

3.® Poder especial y suficien
te para concurrir a lasubasta con
curso. í

, 4.® Resguardo de, haber depo
sitado la fianza provisiomal en la 
I>elegacíón de Hacienda de Lo
groño, a, nombre de Cámara Ofi
cial Sindical Agraria de Logroño.

5.® Ultimo recibo de la contri- ( 
bución.

6.® Recibo justificativo de es
tar al corriente en el pago de la 
cuota sindica!.

7.® Documento acreditativo de 
que no, existe ninguna de las in- 
comípatiblidades establecidas por j 
el R. ID. de 24 de diciembre de j 
1928. t

8.® Declaación, y en su caso 
comprobantes, de Ique los mate
riales, artículos y efectos que han 
de ser empleados en la ejecución 
de las obras son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907)'. ' *

Administración de
; Justicia

q.® Testificantes de encontrarse
al corriente en el pago de las pri
ma.s V cuotas de los seguros v ¡ 
subsidios sociales. í

T.a Mesa presidencial estará ] 
constituida ñor el Presidente de la 
Cámara ¡Oficial Sindical Agraria 1 
de Logroño o funcio'nario en { 
quien delegue, el Asesor Turídi- i 
co, el Tefe de la Hermandad d"

EDICTO
I 1185
I Por el presente a los efectos 
ÿl edicto inserto en el BOLE- , 
^JIJI^RælAL de esta provincia' 
n 47 de 24 de abril y periódico 
Nueva Rioja n° 4820 de 18 del 
mismo mes y año corriente, ex 
pediente deMominio a instancia 
de D. Isidro Ubis Rudiez, se rec 
tíficañ errores con reción a las 
siguientes fincas, extend/endose 
subsistente en lo restante, ex
cepto en cuanto a la finca núme
ro 19 de crden, término La Rad, 
que se excluye

1»—Rustica término La Lagu
na, cabida 2 hectáreas 38 areas, 
hnda Norte Angel Diez, Sur 
^iseo Ubis, Este río antiguo 
Oeste varios vecinos de Entrena.

Termino La Humbría, 
cabida 5426 metros cuadrados 
7ó cenfímetros equivalente a dos 
fanegas y media de tierra proxi 
mámente, linda^ Norte Román 
Casado, Cofradía de San Sebas 
tián y camino, Sur Eliseo Ubis, 
Matias Ubis y Nicolás Rodri- I 
guez, Este río de la fuente y ¡ 
Oeste Padro Fernández y "here- i 
deros de Paulino Saenz. " ! ,

Logreño 26 de julio de 1954.
El magistrado Juez ;

/lílio Ortega '
El Secretario

1159 1

! 25 centiáreas, linda N.
Sufrategui y Gabino Ague 

Matías Ubis, Este Mar
cial Ramírez 3^ Oeste río

10». Otra término La Laguna 
polígono 17 parcela 159, cabida 
yn areas 90 centiáreas, linda N. 
Matías Ubis, Sur Santiago Ló 
pez, Este camino del Molino y 
Oeste camino La Laguna.

11*. Otra término La Hum- 
17 parcela 2, cabi

da 6.705 meiro2 cuadrados 51 
centímetros, equivalentes a 3"fa- 
negas 2 celemines aproximaifla’ 
mente. linda Norte Isidro Ubis, 
Sur carretera Fuenmayor, Este 
Matías Ubis y Oeste Eulogio 
García y Nicolás Rodríguez

Logroño 26 Julio 1954.
El Secretario

1158

municipal por término de quince • 
días para cue durante dicho pla
zo pueda ser examinado por los 
interesados y presentar durante 
los ocho días siguientes las recla- 
macirmes que estimen oportunas 
de acuerdo, con lo preceptuado 
en los artículos 30 y 38 del men
cionado Reglamento.

Arnedo, a 21 de julio de 1954.
El Alcalde

1119

EDICTO

En cnmplimiento y 
tos del Núm. 2 art.

1167 
a los efec-

Labradores v Ganaderos de San 
Asensio v un funcionario de la 
Cámara Sindical Arraria nue a.-'- 
tuará de Secretario v será el en
cargado de recibir los nlie^os de 
Tos Icomcursantes dentro de los 
día»? señalados v del acto dar.á fé 
el Notario a quien por turno co
rre'; non da.

Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados se des
truirán ante el Notario, procedién-’ 
dose a continuación a la apertura, 

. ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más ventajosa. De 
existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitador se declarará- por un 
Letrado en ejercicio en Logroño.

Terminado el remate, si no hav' 
reclamación, se devolverán a ’os 
licitadores los resguardos de los 
depósitos V demás documentos 
presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición decía- 
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fue
re constituida la fianza definitiva, 
el adjudicatario perderá la fianza 
porvisionanl v se anulará la adju- 
di-^ación de las obras.

Si la primera convocatoria que
dare desierta, la Cárnara Oficial 
Sindical Agraria convocará una 
nueva subasta, si lo estimare opor
tuno, o hará a.clindicación directa 
de la obra a la persona individu,al 
o iurídica que mavnres garantías 
ofrezca.

El imperte de este a.nuncio será 
de cuenta del adiudicatario.

Logroño, 7 decidió de -954.
El Presidente de la Cámara Ofi
cial Sindical Agraria, Tesús Ti- ! 
ménez.

1171

ÎI32

D. Manuel Malvarez D'z, Se- 
cretrario del Juzgado Comarcal 
de Haro y su Comarca

requisitoria
■ Leonardo Murillo Ibarburen, 

sin domicilio conocido compare
cerá ante el Juzgado Municipal 
de Logroño para constituirse en 
Hrisión y cumplir a pena de 30 
días que le han sido impuestos 
en sentencia de juicio de faltas 
de fecha 16 junio-1954 por hurto 
apercibiéndole que en caso de 
no hacerlo. le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

1 or lo tanto ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca v 
captura de dicho^ condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado I

Dado en Logroño, a 28 de ju- \ 
lio de 1954.

El Juez Municipal,
1134

, , „ . ------  773 de la
Ley de Régimen Local, se hace 
público que se halla de manifies
to en la Secretaría municipal el 
expediente de la cuenta de pre
supuesto y de la administración 
del patrimonio correspondiente 
al ejercicio de 1.953, con todos 
los justificantes y el dictamen de 
la comisión de Hacienda, cuya 
exposición será por quince dias 
y durante ese plazo y ocho dias 
más podrán formularse por es
crito los reparos y observaciones 
a que haya Jugar.

Aldeanueva de Ebro, 29 de 
Julio de 1,954.-

El Alcalde
1151

. Doy Fe: que en el juicio dn 
faltas núm. 18 de 1954, por estr
ía contra Gabriel Díaz Hidalgo 
y otro, se dicto con fecha 26 de 
julio de 1954 sentencia cuya par
te dispositiva dice así:

Fallo: que debo de absolver v 
absuelvo a los acusados Gabriel 

- Díaz Hid.Jgo y Juan F. Cabre 
Jnanati de la denuncia contra 
ellos it terpiiesta declaran 'o las 

I cost.as de oficio asi por esta mi 
I sentencia lo pronuncio, mando \ 

firmo Joaquín Cómica.
Y para que sirva de notifica 

ción a los acusados, cuyo domi
cilio se ignora, expido la preser. 
te par.i su inserción en el BOLIÍ-

Tesorería de Hacienda

ANUNCIO
1172

Aprobadas por este Ayunta
miento las Ordenanzas Muí ici- 
pales imposición de Exacciones 
que han dejegir durante el ejer
cicio de 1955 y siguientes, que
dan expuesta al público por pla
zo de quince días en la Secreta
ría Municipal, al objeto de exa
men y reclamaciones deacuerdo 
con lo dispuesto en el Art».694 
de la Ley del Regimen Local,

Medrano a 18 de julio de 1.954 
El Alcalde

TIN OFICIAL de la 
en Hiro a 2a de julio

provincia 
de 1954.
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EDICTO
1186 

los efecto* 
4 B O. de 

est i provincia n°. 49 de Abiil v 
en el periódico Nueva Ricj 1 
4820,de 18 del mismo mes y año.

ANUNCIO
1177

I Por eIRecaudadordeHacienda 
¡ de la zona de Calahorra, ha sido 
! nombrado Auxiliar de Recauda 
I ción de dicha zona, D. Marceli- 
j no Gutiérrez Arce, lo que se po

ne en conocimiento délas Anto 
' ridades municipalAs y judiciales 
’ y contribuyentes en general, pa

ra que,,le sean dadas toda clase
I de facilidades posibles en el 

cometido de su cargo, que tiene
• el carácter de Agente de la Auto- 
, ridad.
j Logroño, a 29 de Julio de 1954.

El Tesorero de Hacienda

1157

edicto

Se hace saber que el

1147

1163
día 15 de 

agosto próximo, a las doce horas
y en el Salón de Actos de este 
Ayuntamiento, tendrá lugar la su
basta de las obras de construc
ción de 'un nuevo cementerio en 
el barrio de San Andrés, para 
¡cuyo fin y a partir del día siguien
te en que aparezca este anuncio
en el B. O, de la provincia v hasta 
el día 14 de dicho mes de agosto 
se admitirán proposiciones para 
optar a dicha subasta, con arreglo 
a los pliegos de condiciones que 
obran en la Secretaría Mnnicinal

Por el pt esente y a 
del eJictó inserto en e

Anuncio} Oficiaiei

En
TO54-

en la Secretaría Municipal. 
Estollo a T5 de julio de

E1 Alcalde,

corrientCj en exqediente de do 
minio a instancia de D Elisée 
Ubis Rudiez, se rectifican erro 
res con relación a las sigfuientes 
fincas, entendiéndo e subsisten 
tes en lo restante, excepto en 
cubito a la finca n” 22 término 
La Red que se exclure

Kustica termino La Lagfnna, 
polígono 17 parcela 84, cabida 
dos hectáreas quince areas cua
renta y einco centiáreas, linda

Isidro Rbis, Sur Matías 
Ubis, Este río o camino de La 
Laguna y Oeste río y Martín 
Medrano.

9®. Otra término Blanquillos, 
polígono 20 parcela 209, cabida

ANUNTIC
EDICTO 

1135
Aéordada por éste Ayunta

miento la impo.sición de contri
buciones especiales a que se re
fiere el caso b) del artículo 451 
'le la Ley de Régimen Local de 
16 de Diciembre de 1950, para la 

proyecto de la obra 
* Pavimentación de la calle Vi
rrey Lízsna» y confecionados los 
documento.s prevenidos en el ar
tículo 39 del Reglamento de Ha-

Locales de 3 agosto de 
1952, queda expuesto al público 
el expediente en la Secretaría

.Aprobadas por este Avtintn- 
miento las Ordnna'nzas Municlp.i- 
les de imposición de exarciones 
que han de regir durante -4 ejer
cicio de T9S«;,v su(''esivos, quedan 
expuesto*? al público por plazo de 
quince días en la Se-^retarfi Mu
nicipal. al obieto dn e.camen v re
clamaciones. de acuerdo ,a lo di<;- 
puesto en el artículo 694 de la 
I.e-x’ de Ré.Hmen Loi'al

Horno'? de Monea!villo a t; de 
iulio de

ET .Alcalde.

II10
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